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ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a analizar la posibilidad de Ilevar a cabo la puesta en

valor del predio catastralmente identificado como Parcela 1G, Macizo 48, de la

Sección F, mediante la incorporación de cartelería, cercos delimitantes de áreas,
cestos de basura, entre otros.

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, proceda a analizar la factibilidad de generar las condiciones

necesarias para dar lugar al uso deportivo y recreativo del predio catastralmente

identificado como Parcela 1G, Macizo 48, de la Sección F, previendo actividades

invernales como el patinaje y hockey sobre hielo, así como también circuitos de
entrenamiento en temporada estival.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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